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ORDEN DE INICIO  

EXPEDIENTE P.A. SA HUPA 157/21 
 
 

 Existencia de necesidad 
 

En la actualidad obtener los indicadores definidos por la consejería de Sanidad resulta muy laborioso dado 
que hay que calcular el paciente medio manualmente. No se obtienen de manera automática a través de la 
aplicación suponiendo un consumo de recursos elevado y la posibilidad de que se produzca un error en su 
determinación. 
 
El disponer de informes automáticos supondría informar con mayor frecuencia a los servicios médicos 
implicados y por tanto corregir desviaciones de una manera temprana. 
 
La prescripción en el módulo de externos y ambulantes contiene pasos que eliminarlos facilitaría la 
prescripción.  
 
El grupo PROA del hospital necesita información periódica sobre el consumo de antibióticos en el hospital. 
La unidad de medida de este consumo de antibióticos es en Dosis Diarias Definidas (DDDs) DDDs/100 
estancias, DDDs/100 ingresos, así como en días de tratamiento (DDT). La obtención de esta información no 
está automatizada por lo que es preciso obtener parte de esta información de farmatools y posteriormente 
a través de excell calcularla lo que requiere un elevado número de horas de trabajo.  
 
Dentro de la mejora de la preparación de quimioterapia y mezclas estériles intravenosas se requiere la 
incorporación de funcionalidades que permitan realizar la elaboración de los medicamentos con completa 
trazabilidad, control de gravimetría y reconociendo de voz. Supondrá una mejora en el control de calidad en 
la elaboración de medicamentos de alto riesgo por lo que implica una mejora en la seguridad de los 
pacientes. 
 
Este proyecto se encuadra dentro de los Fondos de Uso Racional del Medicamento, asignados por el 
Ministerio de Sanidad a los hospitales del SERMAS 
 

 Justificación del Procedimiento 
 

Se considera sistema idóneo el procedimiento abierto simplificado abreviado, en aplicación de los artículos 
131.2, 145.1, 146.1 y 159 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal 
La elección del procedimiento abierto se realiza de conformidad con el artículo 116.4 de la LCSP con el fin 
de promover la mayor transparencia y concurrencia posibles, teniendo en cuenta su cuantía y que el objeto 
del contrato posibilita que todo empresario interesado pueda presentar proposiciones sin que existan más 
limitaciones que los requisitos generales para contratar. 
 
 

 Justificación de los criterios de valoración de las ofertas 
 

Atendiendo al contenido del artículo 145.1 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de valoración de 
ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor 
relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este  
 

 Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración del precio: 100 % 
 

 Condiciones Especiales de Ejecución 
 

  Se deberá acreditar el cumplimiento de alguna de las dos condiciones siguientes: 
 

a) El adjudicatario deberá presentar una declaración responsable donde determine claramente la línea 
de actuación dirigida a la implementación de estrategias de gestión medioambiental (reducción de 
residuos, reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, etc.) en relación a los servicios 
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incluidos en la oferta, tal y como queda detallado en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018 del Consejo 
de Gobierno. 

 
b) Deberá acreditar mediante declaración responsable que garantiza la seguridad y la protección de la 

salud en el lugar de trabajo y cumple con los convenios colectivos sectoriales y territoriales 
aplicables. 

 
Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida condición ante el órgano de 
contratación cuando sea requerido para ello. A los efectos de comprobar el cumplimiento, el responsable 
del contrato podrá hacer uso de las facultades de comprobación de la declaración responsable, y requerir al 
efecto, si lo considera necesario, la presentación de los correspondientes justificantes documentales. 
 
La condición establecida tendrá, a efectos de lo dispuesto en el artículo 202, apartado 3 de la LCSP, el 
carácter de obligaciones contractuales esenciales, siendo, su incumplimiento, causa de resolución según lo 
dispuesto en la letra f) del artículo 211 
 
No procederá la adjudicación al licitador que no cumpla con, al menos, uno de los dos requisitos 
expuestos. 
Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida condición ante el órgano de 
contratación cuando sea requerido para ello. A los efectos de comprobar el cumplimiento, el responsable 
del contrato podrá hacer uso de las facultades de comprobación de la declaración responsable, y requerir al 
efecto, si lo considera necesario, la presentación de los correspondientes justificantes documentales. 
 
La condición establecida tendrá, a efectos de lo dispuesto en el artículo 202, apartado 3 de la LCSP, el 
carácter de obligaciones contractuales esenciales, siendo, su incumplimiento, causa de resolución según lo 
dispuesto en la letra f) del artículo 211. 
 
 

 Valor estimado del Contrato y método de estimación del mismo 
 

El valor estimado es de 18.181,82 euros. Se ha tenido en cuenta para su cálculo el importe total de la base 
imponible del presupuesto de licitación. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
1 semana, conforme al artículo 29 de la LCSP. 
 
PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 
 
Las ofertas se presentarán utilizando medios electrónicos, conforme el punto 11 de la cláusula 1 del pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 
 
En el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (URL http://www.madrid.org/contratos 
públicos) se ofrece la información necesaria y el acceso al sistema de licitación electrónica que debe 
utilizarse. Para la presentación de ofertas por medios electrónicos deben tenerse en cuenta las indicaciones 
de la cláusula 11 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 
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La Directora Gerente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, en virtud de las atribuciones conferidas 
por la Resolución de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública, 
de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. 
nº 222 de 17/09/2021), 
 

 
RESUELVE 

 
ORDENAR el inicio y la tramitación del expediente de contratación de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para la realización de mejoras en la aplicación 
electrónica Farmatools del Servicio de Farmacia en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 22.000,00.-€ (Base Imponible 18.181,82 €; IVA 3.818,18 €). 

 
 

Alcalá de Henares 
LA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
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